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México, D.F., a 15 de enero de 2003.  
   
   
CC. Usuarios de Comercio Exterior  
Presentes.  
   
Por medio del presente la Administración Central de Informática y la 
Administración Central de Regulación del Despacho Aduanero, informan de la 
modificación al anexo 22 de las Reglas de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior, que próximamente será publicada en el Diario Oficial de la 
Federación: 
  
  

APENDICE 8 IDENTIFICADORES  
  

CVE  DESCRIPCION  NIVEL COMPLEMENTO  
.....  .........................................  ......... ............................................  

 
EA  

 
EXCEPCION DE AVISO AUTOMÁTICO DE 
IMPORTACIÓN/EXPORTACIÓN A QUE SE 
REFIERE EL ACUERDO QUE ESTABLECE 
LA CLASIFICACIÓN Y CODIFICACIÓN DE 
MERCANCÍAS CUYA IMPORTACIÓN ESTA 
SUJETA AL REQUISITO DE PERMISO 
PREVIO POR PARTE DE LA SECRETARÍA 
DE ECONOMÍA.  

 
P  

 
Se deberá declarar la clave que 
corresponda a las siguientes 
excepciones: 
  
1 No es para conducción eléctrica.
2 No es para construcción de  
   torres de conducción eléctrica. 
3 Es tomate de cascara o tomatillo
   (comunmente conocido como  
   tomate verde)  
  

   
   

A t e n t a m e n t e .  
   

   
   

El Administrador Central  
de Informática 

   
   
   
   

Ing. Jorge Montoya Castro  

   Vo. Bo.  
La Administradora Central  
de Regulación del Despacho Aduanero.  
   
   
   
Lic. Fanny Angélica Eurán Graham  



  
C.c.p.- Lic. José Guzmán Montalvo.- Administrador G neral de Aduanas. e
C.c.p.- C.C. Administradores de las aduanas del país. 
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